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Madrid 

Provincia de Toledo 

3.l42. «Conseloll. Sepiolita. 74. Yuncler y VillaJuenga. 

Provincia de Madrid 

2.259. «Victo.ria VIII. Bentonita. 50. Barrio Vicálvaro. 

Provincia de GuadalaJara 

lJ}81. «Pauia lÍll: .Mierro 23Ó. El PedregaJ y 1m Pobo. 
1;854. «Amp. a LuIS». Hierro. 50. Orea. 

Provincia de Cuenca 

794. «San José». CaolÜl. 64. Cañada del Hoyo. 
793. «San LUÍS». C.8.()1in y cuarzo. 75. Cañada del Hoyo. 
787. «San Luis». Caolín V cuarzo 42 ArgülSuela.s. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el. articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Oviedo re
IcttivIÍ al levantamiento de las actas previas a la 
otmpttción de las f!ncas que se citan, afectadas por 
la eXptbptación forzosa solicitada por la «Unión de 
Siderúrgicas Astúrianas. S. A.ll (UNINSA). 

. Con fecha 30 de septiembre de 1967 el excelentísimo señor 
Gobernador civil de lli provincia ha acordado lo Siguiente: 

Declarada por acuerdo de l Consejo de Ministros de fecha 28 
de octubre de 1966 la. urgencia de la ocupación de las fincas 
afectadas por la exPropiación forzosa solicitada por la «Unión 
de Siderúrgicas Asturianas, S. A.» (UNINSA) . he acordado que 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, correspon
dientes a la ampliación de la tercera fase, sea en las siguientes 
fechas para cada una de las fincas que se relacionan a conti
nución, todas ellas situadas en el lugar de Las Vegas de Veriña, 
Poago, Pavierna y otros. correspondientes a los polígonos catas
trales números 39, 40 Y 47, término municipal de Gijón. 

El levantamiento del acta tendrá lugar a las diez horas de 
cada uno de los dias señalados, pUdiendo las partes hacerse 
acompañar por Peritos 'f Notario a su costa. 

Los interesados podrán formular ante la Jefatura de Minas 
de Oviedo, y hasta el momento del levantamiento del acta previa 
a la ocupaCión, las alegaciones que estimen necesarias sobre los 
datos contenidos en el presente anuncio, a efectos de las pro
cedentes rectificaciones: 

Dia 19 de octubre de 1967.-Fincas números: 99 (parte), 105 
(a, b), 108 (a, b) del pOligono 39; 293 del polígono 40 y 42-13 y 
14: del pol1gonó 47. PropietarIOs respectivamente: Don Luis Gar
cía Alvarez, don Avelíno González Menéndez, don Luis Alvarez 
Alvarez, doña Mercedes González García, don José Luis Ruiz 
Martlnez, don Alfredo Alvarez Alvarez y don José María Me
í1éndez Medio. No figuran llevadores. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
Oviedo, 3 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.171-6. 

RESOLUCION del Distrito Minero de Zaragoza por 
la que se hace público haber sido declarada cadu
cada la concesión de explotoción minera que se 
indica. 

Por ignorarse el actual domicilio y para.dero de don Her
menegildo Alegre Lázaro y de don Alfonso Jiménez l31ázquez, 
por el presente anuncio se les hace saber que el excelentísimo 
señor Ministro de Industria ha resuelto, con fecha 22 de julio 
de 1967 y de. conformidad con la Ley de Minas de 19 de julio 
de 1944 y el Reglamento General para el Régimen de la Minería 
de 9 de agosto de 1946. declarar la caducidad de la concesión 
de explotación minera sigul·ente. de la que eran titulares: 

Número 1.766. Nombre: «Maria Esther». Mineral: Lignito. 
Hectáreas 170. Término municipal: Pa-llaruelo de Manchús 
(Huesca). 

Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
los artículos 80, apartado tercero, de la Ley de Procedimiento 
Adminístrativl) de 17 de julio de 195/l, y .. 07 del Reglamento 
GeneraJ para el RélJi~n de la Minerla, con la. advertencia de 
que los interesados podrán entablar recurso contencioso-admi
nistrativo; cumpliendo ¡os requisitos que regulan su jurisdicción 
y de acuerdo con 10 dispuesto en el artiCulo 177 deJ vigehte 
Reglamento. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

DECRETO 2449/1967, .de 16 de septiembre, por el 
que se declara L:e utilidad. pública la concentración 
parcelaria de la zona de Noliarre (Avila). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión . I?arcelaria de la zona de Noharre (Avila) , puestos de 
marufIesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han moti
vado la reaJización por el Servicio Nacional de Cóncentración 
parcelaria y Otden!tCión Rural de Un estudio sobre las cir
cUhstancias J poslb111da.ctes técrucas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabO la concentración ¡>arcélaria por razón de utilidad públiCa. 

Eh su virtud, a propUesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a. 10 que' establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
novieIhbre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministtos en su reunión del día qUince 
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilida.d pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Noharre (Avila) . cuyo perimetro será en principio el de la. 
Entidad Local Menor del mismo nombre perteneciente al Ayun
tamiento de Nava de Arévalo (Avilá). Dicho perimetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del a.rtículo diez de la Ley de Concentración parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mí! novecientos se
senta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y 871 Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural Jara adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y Con 1<IS requisitos y efectos determinados en los párra
fos cl y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o imerior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose 1171 Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias qUe requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

ASIlo dispóngo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciséis . de septiembre de mil novecientos Sesenta. 
y siete. . 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2450/1967. de 16 de septiembre , por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria ae la zona de Palacios RubiOS (Avila). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Palacios Rubios (Avila) , puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirIgida al Ministerio de AgriCUltura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabO 
la concentración parcelaria. por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo 87 10 que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentracion Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y prcvia delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día qUince 
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pa
lacios Rubios (Avila), cuyo perímetro será en principio el de 
la. Entidad Local Menor del mismo nombre, perteneciente al 
Ayuntamiento de Nava de Arévalo (Avílal. Dicho perímetro 
quedará en definitiva modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria.. texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lortlzación y al Servicio, Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
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agncoJa privadu <l.ue se acuerden gozarán de lOS oeneflclos 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cúantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose a.l Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposieiones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete. . 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

F1RANC'ISCO FRANCO 

DECRETO 2451/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se declara de u.tiltdad P.ftbltca la concentración 
parcelarta de la zona de Vlllovtado (Burgos). 

LOs acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villoviado (Burgos), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la, misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricúltura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentraéión 
Parcelaria y Ordenaclón Rura,l de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentra,ción parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricúltura, for
mulada con arreglo a. lo qUe establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi-
1I0viado (Burgos), cuyo perimetro será en principio el de la 
l!:ntidad Local Menor del mismo nombre, perteneciente al Ayun
tamiento de Lerma, (Burgos). Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y a.l Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural ' para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración. y se declara que las mejoras de interés 
agrlcola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local, todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentraci1n 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose a.l Ministerio de Agricultura para dictar 
las dispOSiciones complementarias qUe rcquiera la ejecución de 
10 dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete. 

El Ministro de AgrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANC'ISCO FRANCO 

DECRETO 2452/1967, de 16 de septiembre, por el 
que se declara dE. utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Villanueva de Teba (Bur
gos) 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Villanueva de Teba (Burgos), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas Que concurren en la citada zona, 
deducié~ose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgriCUltura, for
mulada con arreglo a 10 que establece el artícúlo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta. y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dla quince de 
septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecUCión la concentración parcelaria de la zona de Villa
nueva. de Teba (Burgos), cuyo perímetro será en principio el 
del conjunto formado por el término municipal de Villanueva 
de Teba y un sector del término municipal de Pancorbo, delfmi
tado: al Sur, por la. carretera general Madrid-Irún; al Este, 
por la Cañada. del Arroyo Malo "1 por los mojones uno al c1nóo 
del Servicio Nacional de Concentración Parcela.ria "1 Ordenación 
Rural; al Norte, por 108 mojones seis al diez, y al Oeste, pOr la 
raya del término de Villanueva de Teba.. Dicho perímetro qu&
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiete el 
a.partado b) del articulo diez de la Ley de COncentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientés 
sesenta y dos. ' 

Artículo segundo-.Se autoriza al Instituto NacIonal de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rura,l para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello eIl los 
casos JI con los requisitos y efectos determinaodos en los ¡)ári:a,. 
fos c) y d> del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelada. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones <le 
igual o inferior ran~o se opongan a.l cumplimiento del presente 
Decreto, facúltándose al Ministerio de AgriCUltura para dictar 
las dis1;losiciones Complementarlas que requiera la ejecución 
de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sé
bastián a, dieciséis de septiembre de mil novecientos sesenta 
y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricul tura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 2453/1967, de 16 de septiembre, por fOZ 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Fuentesclaras del Chi-
llarón (Cuenca). . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Fuentesclara del Chillarón (Cuenca), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, ha.n mO
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentracillb. 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la c<J!Ilcentración parcelaria por razón de utilidad pública, 

En sU virtud, a propuesta del Mirustro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mll novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dla quince de 
septiembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primE'ro.-Se declara de ut!1idad pÚblica ., de ur
gente ejeCUción ia concentración parcelaria de la zona de 
Fuentesclaras del Chillarón (Cuenca), cuyo perímetro será en 
principio el del término muniCipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado en los casos a que 
se refiere el apartado b> del artículo diez de la Ley de Concen
tración · Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Có
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adqUirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración; y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden, gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local: todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas dispoSiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura pm 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ej6-
cución de lo dispuesto en el mismo 

Asi lo dispongo por el presenIK Decreto, dado en San Se
bastián a dieciséis de septiembrE' dfO mil novecientos sesen~ 
y siete. 

El Ministro de AgrIcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 


